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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO A) Referencias a normas constitucionales, estatutarias y le
gates en Que le amparan las transferencias.

11366 REAL DECRETO 959/1984, de 29 de febrero. sobre
traspaso de funckmes y serviClOs a la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia. de ordenación
del litoral y vertidos al mar.

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril. determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos ,de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de transferencias, prevista 'en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autononúa de Canarias, esta ComisIón tras
oonsiderar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos
en materia de ordenación del litoral y vertidos al mar adoptó
en su reunión del día 22 de junio de 1983 el oportuno acuerdo,
cuya. virtua.lidad practica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento con lo dispuesto en la dis
posición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía. para
C:.narias. a propuesta de los Ministros de Obras Publicas y Ur
banismo y de Administración Territorial. y previa deliberación
del Conseio de Ministros en su reunión del día 29 de febrero
de 1984.

DISPONGO,

Artículo l.o Se aprueba el Acuerdo' de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
AutonomUl para Canarias de fecha 23 de junio de 1983 por el
que se tra.,pasan funciones del Estado en materia de Ordena
ción del 1 itural y Vertidos al mar a la Comunidad Autónoma
de Canarid,s y Se le traspasan los correspondientes servicios e
institucionet. y medios personales, materiales y presupuestarios
precisos ¡:Jara el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Co
munidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere
el Acuerdo qUcl se incluye como anexo 1 del presente Real De
creto y traspa~,ados a la misma los servicios y los bienes, dere
chos y Obll,?<,.ciones, asi cómo el personal y créditos presupues
tarios que figuran en la relación adjunta al propio Acuerdo de
la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que alH se
especifica'1.

2. En e' aaexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por el presenie traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1963, seilaJado
en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando
conya,1idados a estos efectos todos los actos administrativos des
tinados al md.ntenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo que se transcribe corno anexo I del pre
sente Real Jacreto y que, en su caso, hubiere dictado el Minis
terio de ubras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de publica
ción del presente Real Decreto.

Art. 4,0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado".

Dado dn Madrid a 29 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El MiJli6tro de 1& Presidencia,
JAVIE-R MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO 1

Doña Marta Lobón Cervia y don José Javier Tcrres Lana, Secre
tarios de la Comisión Mixta de Transl'erenc,as, prev lsta ¡:>n la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autollomia
para Canarias,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día
23 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre tr~spaso a la Comu
nidad Autónoma de Canarias, de las funciones y servicios en
materia de Ordenación del Litoral y vertidos industriales en los
términos <.tue a continuación se expresan:

La Constitución, en su artículo 148,1.3, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de orden84,;ión del territorio. Asimismo el Estatuto de Autono
mía de Canarias. aprobado pOr Ley Organioa 1011982, de 10 de
agosto, establece en su articulo 34.Al.3 la competencia legisla
tiva y de ejecución en materias de ordenación del litoral; como
petencia que puede asumirse en virtud de la Ley Orgánica
11/1962, de lO de agosto, de transferencias compiementarias a
Canarias.

Igualmente, en virtud del apartado al del artículo 33, corres
ponde a la Comunidad, en los términos que establezcan las Leyes
y Normas Reg:amentarias dictadas por el Estado, la [unción
ejecutiva en materla de protección del medio ambiente, pudién
dose entender incluidas en esta materia los vertidos industriales
y contaminantes en las aguas territoriales del Estado, correspon
diente al litoral Canario.

Por otra parte, el artículo 132.2 d'e la Constitución, especi
fica que son bienes de d«ninl0 público estatal los que determi
ne la Ley, y en todo caso, la zona marítimo-terrestre y las playas,
dominio público estatal cuya gestión y tutela corresponde al
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en virtud de la
.Ley 28/1969, de 28 de abril, sobre Costas y su Reglamento, apro
bado por R&al Decreto de 23 de mayo de 1980.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias, es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de
Canarias tenga competencias en materia de ordenación del lito·
ral y en vertidos industriales y contaminantes, por 10 que se
procede a operar Ya en este campo de transferencias de fun
ciones y "ervicios' de tal índole a la misma.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de los servicios que 8e traspasan.

1.0 En el marco de las competencias del Ministerio de Obras
Pú'blicas y Urbanismo, y dejando a salvo las que ejerza el Minis·
terio de Defensa con arreglo a la Ley 811975, de 12 de marzo, y al
Real Decreto 689/78, de 10 de febrero, que aprobó su Reglamento
de ejecución, se tra.nsfiere a la Comunidad Autónoma de Cana·
das, dentro de su ámbito territorial, en los términos del pre·
sente Acuerdo y de los Reales Decretos y demAs normas que lo
hagan efectivo y se publiquen en el .Boletín OLeia] de! E<;"Hdo»,
las siguientes funciones que venia realizando la Administración
del Estado;

al Formular, tramitar y aprobar, previo informe favorablEl
que se inoica en el epígrafe C de este Acuerdo, los planes de
ordenación del litoral, en los que podran incluirse las playas
y, en su caso, la zona maritimo·terrestre.

Estas zonas de dominio público podrán ser consideradas como
incluidas en una ordenación integrada del territorio, utilizando
los instrumentos de planeamiento general que sean adecuadn!l
o bien ordenarse de forma aislada con instrumentos de planea·
miento especificas,

En uno u otro caso dichos planes deberán reproducir la linea
de deslinde que delimita este dominio público marftimo.

Las facultades de ordenación del litoral que se transfieren a
la Comunidad. en virtud de los apartados anteriores, se entien
den sin perjuicio de las competencias que, en este sentido, co
rresponden a la Administración Central del Estado, de acuerdo
con 10 que se dispone en la Ley de Costas y Reglamento para
su ejecución

En este caso para que pueda procederse a la aprobación
definitiva del plan, será necesario el informe favorable de la
Comunidad Autónoma, que deberá emitirse en el plazo de un
mes, transcurido el cual se entenderá que es favorable.

bJ Autorizar las obras e instalaciones de vertidos industria
les y contaminantes en las aguas del litoral canario, así como
la inspección de las mismas, sin perjuicio de las competencIas
en orden al otorgamiento de concesiones de ocupación del do
minio publico marítimo, que corresponde a la Administración
Central del Estado.

A estos efectos, los expedientes de obras e instalaciones de
vertido seran tramitados por la Cmunidad d/-; acuerdo cnn el
procedim¡"nto establecido en la Ley de Costas y su Reglamento

Terminada la tramitación y antes de proceder a su autoriza
ción, la Comunidad Autónoma solicitará informe preceptivo de
los Orgamsmos de la Administración del Estado, competent~s
en materia de dominio público marítimo. Dicho informe deberA
contener ,as prescripciones y condiciones que la Comunidad
Autónoma deberá someter al peticionario en orden a la ocupa
ción del J<Jminio publico afectado.
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Aceptadas por el peticionario dichas condiciones, la Comu~
nidad Autónoma podrá proceder a le. autorización de las obras
e instalaciones de vertido. resolución que deberé. notificarse a
la Administración Central del Estado, acompai\ada de un plano
que delimite la zona de dominio público afectada por dlcha
ocupación. El Organismo competente de la Administración del
Estado procederá a cO'fltinuación a autor\za.:r 'la ocupación dé
dicho dominio público. autorización que se comunicará a la
Comunid9.d para que ésta 10 notifique al Interesado.

Terminadas las obras, la Comunidad Autónoma, solicitará de
la Administración Central del Estado la correspondiente acta
de reconocimiento de obras ejecutadas.

2. 0 Para la. efectividad de las funciones relacionadas se tras
pasan a la Comunidad Autónoma de Canarias. receptora 'je los
mismos. los m~109 personales, materiales y presupuestarios que
Se se"dalan en el presente Acuerdo.

el Servicios y funciones que se reservo lo Administración
del Estado.

En consecuencta con la relación de funciones y servicios
traspasados, permanecerén en el Ministerio de Obra.a Públlcas
y Urbanismo, y seguirán siendo de su competencia para ser
ejercitadas por él mismo. las siguientes funciones y actividades
que tiene legalmente atribuidas:

al Emitir informe preceptivo y vinculante, con carácter pre~

vio a la ¿¡;¡:robación definitiva de los planes de ordenación del
litoral. Dicho informe deberá emitirse en un plazo máximo de
un mes, ttanscurido el cual se entanderA que es favorable.

El informe favorable del plan no presupone la. obligación de
la Administración Central del Estad¡ de otorgar necesariamen
te las concesiones o autorizaciones Que se soliciten con 8.I'I'eglo
a las detarminaciones del plan, pUQiendo denegarlas justifica
damente pvr razones de interés público.

b) Instar a la Comunidad Autónoma para que redacte las
Normas para. el establecimiento de los servicios de temporada
en las playas en el supuesto de que no hubiera plan de or1ena~

clón. Si en el plazo de dos meses la' Comunidad no elaborara
dichas N'lnnas se formularán y tramitarán de acuerdo con los
procedimientos para ello establecidos en la Ley de Costas y
Reglamento para su ejecución.

c) Tramitar y resolver, en su caso, todas las concesiones y
autorizaciones incluidas en el dominio público marítimo, afec
tado o no por planes de ordenación. en la forma establecida en
la Ley de Costas y Reglamento para su ejecución. notificando
a la Comunidad dicha resolución.

Independ~entemente de los informes legalmente establecidos
para el ot,1rgamiento de concesion8!l en las playas. se sol1citará
infonne1e la Comunidad Autónoma.

Cuando exista un plan de ordenación aprobado conforme a
lo previsto en el epígrafe Bl 1.8. el otorgamiento de las conce
SiODeS y autorizaciones deberá ajustarse a las determInaciones
contenidas en él.

D) Funciones en que han de cencurrtr la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias. y forma de
cooperación.

Se desarrollarAn coordinadamente entre el Ministerio de
Obras Púl:llicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de
Cantabria las funciones indicadas en los ep1grafes antenores.
en la forma qua en los mismos se expresan.

El Biel'1.es. derecho. y obltgacion68 del Estado que 18 tra.
pasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma los bienes, derechos
y obligaci.Jnes del Estado que Se recogen en el inventario deta
llado de la relación adjunta número 1, donde quedan fdentiflca.
das las concesiones afectadas por los traspasos.

Las funciones y servicios, que mediante este acuerdo se tra..&
pasan. continuarán prestándose en los mismos locales en que
actualmente se realIzan. hasta que la AdmInistración del Es
tado propvrc1one a la ComunIdad Autónoma el inmueble ade.
cuado para desarrollar estas funciones junto con las propias de
otras transferencias. a. cuyo efecto se reconoce que por la pre
sente debe cederse a la Comunidad Autónoma una superficie de
local de (.-uarenta metros cuadrados.

F'J Personal adscrito a lo, .ervlc1o. qu. .e traspalOn.

1. El personal adscrito a los servtcios e in.t1tucionel tras
pasadas f qUe 88 referend& en la relacIón adjunta nllmero 2,
pasará. a depender de la Comunidad Autónoma en los términos
legalmente previstos en el Estatuto de Autonomfa, y en 181 de-

más normas en cada caso aplicables, y en las mismas circuns
tancias que se especifican en la rela.clón adjunta y con 8U nll
mero de Registro de Personal. .

2, En la citada relación se incluyen los puestos de traba10
correspondientes a la repercusión de los servicios centrales afec
tados por la valoración definitiva.

3. Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y demás órganos competentes en la materia, Se n~
tiftearé. a lOS interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo
por Real Decreto. Asimismo, se remitiré. al 6' gano competente
de la Comunidad Autónoma una copia. certificada de todos los
expedient,,'5 de este personal traspasado. &Si como los certifica
dos de haberes, procediéndose por la Administración del Estado
a modificar las plantillas orgá.nicas y presupuestarias en fun
ción de los traspasos operados.

Gl Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Figuran en la relación adjunta 2.2.

m Valoración definÚiva de la. carga. financieras de ro,
s~rvicios traspasado•.

H.l El coste efectivo que segO:n la liquidación del presu~
puesto de gastos para 1981 corresponde a los Servicios 1ue se
traspasan a la Comunidad Autónoma, se eleva con carácter
definitivo a 3.220.136 pesetas, según detalle que figura en la
relación 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los Servidos Que se
traspasan, durante el ejercicio de 1983, comprenderán las si
guientes {~otaciones:

Asignaciones presupuestarlas para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en la relación 3.2) 3.848.066 pesetas.

H.3 El ooste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración :U, se ftnancIan\ en los ejercIcios futuros de 1&
siguiente forma:

H.3.1 Transitoriamente. mientras Do entre en vigor 1& co
rrespondiente Ley de participación en 108 Traspasos del Eatado,
mediante la consolidación en la Sección 32.- de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por 108 importes que se Indican
susceptibles de actuaIlzación por los m.eca..u.ismos generales pI'9
vistos en cada Ley de Presupuestos.

3.220.136
bJ A deducir,

Recaudación anual por tasaa y otros ingresos ......

---~Financiación neta ... ,., ... ... ...... 3.220.tse

H.3.2 Las posibles diferencias Que se' produzcan durante
el· perlodo transitorio a que se refiere el apartado H.3.1, res
pecto a la financiación de los servicio. transferidos, serán ob
feto de regularización &1 cierre de cada ejercicio económico
mediante la presentación de las cuenta y estados Justificativos
cornlspondientes ante una Comisión de llquidación que se cons
UtuIrá en el Ministerio de EconODÚa y Hacienda..

n Docume';'tacidn y exped'ent.. eH Ea•••rvteto. que 16 trcu~
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de 108 servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la
aprobacIón de este Acuerdo por el Consejo de Ministros. La
resolución de los expedientes en tramitación se realizaré. de
acuerdo con el articulo 8.0 del Real Decreto 1358/1983, de 20
de abril.

J) 'echa d. _fectivldad de WI tran.ferencta•.

La8 transferencias de' fundonee y 101 traspasos de medios,
objeto de este Acuerdo, tendrán efectividad a partir del día
1 de JuIto de 1983.

y para que conste expedimos la presente certificaclón en
Madrid a 23 de Junio de 1983.-101 Secretarios de la Comisión
Mixta..
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